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PRESTACION DE SERVICIOS 
 

  
CODIGO 

DEL 
SERVICIO 

  
NOMBRE DEL SERVICIO 

TASA 
SERVICIO 
(Ley 830) 

DETALLE DE SERVICIO 
(Ley 830) 

 

REQUISITOS 

  
79 
  

Registro Fitosanitario 

único nacional de 

productores agrícolas. 

  

  
  
 

 

 

 

 

 

 

  
150 Bs 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro Fitosanitario 

único nacional de 

productores agrícolas 
y Organizaciones 

Económicas Campesinas, 

Indígenas y Originarias 

(OECAS) y (OECOM) 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 

del Anexo Nº1), firmada por el productor 

❖ Presentación de Formulario (Anexo N°2). 

❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 

❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del Productor. 

❖ Formulario de Liquidación de pago. 

  
  

80 
Registro Fitosanitario 

único nacional de 

productores Agrícolas de 

Organizaciones 

Económicas Campesinas, 

Indígenas y Originarias 

(OECAS) y (OECOM) 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 
del Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 
legal. 

❖ Presentación de Formulario (Anexo N°2). 
❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 
❖ Fotocopia del Acta de constitución y documento del 

representante legal. 
❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) de los 

Productores. 
❖ Formulario de Liquidación de pago. 

 

  
81 

Registros fitosanitarios 

único 
nacional de productores 

de semillas agrícolas  

  
  

500 Bs 
  
  

  
Registros fitosanitarios 

único nacional de 

productores de semillas 

agrícolas y forestales  

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 

del Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 

legal. 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 

❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 

❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del propietario o 

NIT. 

❖ Contrato del Ingeniero Agrónomo asesor del productor o, 

en su defecto, declaración simple en la que conste su 

asesoría profesional. 

❖ Formulario de Liquidación de pago. 

 

  
82 

Registros fitosanitarios 

único 
nacional de productores 

de semillas forestales  

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 
del Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 
legal. 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 
❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 
❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del propietario o 

NIT. 
❖ Contrato del Ingeniero Agrónomo asesor del productor o, 

en su defecto, declaración simple en la que conste su 
asesoría profesional. 

❖ Formulario de Liquidación de pago. 
 

  
83 

Registros fitosanitarios 

único 
nacional de productores 

de 
plantines-Viveros 

temporales 

  
  
  
  
  
  
  

1063 Bs 

  
  
  
  
  
Registros fitosanitarios 

único nacional 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 

del Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 

legal. 

❖ Fotocopia del RUNSA. 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 

❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 

❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del propietario. 

❖ Formulario de Liquidación de pago. 



 

 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA 
Av. José Natusch Esq. Felix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo 

Trinidad – Beni – Bolivia 

de productores de 

plantines. (Viveristas 
de acuerdo a sus 

categorías). 

 

  
84 

Registros fitosanitarios 

único 
nacional de plantines-

Viveros Permanentes  

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 
del Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 
legal. 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 
❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 
❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del propietario. 
❖ Fotocopia del Nombramiento actualizado del 

representante legal cuando corresponda. 
❖ Fotocopia del Número de Identificación Tributaria (NIT), 

vigente. 
❖ Contrato del Ingeniero Agrónomo asesor del productor o, 

en su defecto, declaración simple en la que conste su 
asesoría profesional. 

❖ Hoja de vida del responsable técnico del vivero a registrar. 
❖ Contar con un Plan de Manejo de la producción de material 

vegetal y de propagación. 
❖ Formulario de Liquidación de pago. 

 

  
85 

Registro fitosanitario único 
nacional de plantines- 
Viveros de investigación 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital (Según formato 
de Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 
legal. 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 
❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 
❖ Nombramiento actualizado del representante legal. 
❖ Fotocopia del Número de Identificación Tributaria (NIT), 

vigente. 
❖ Hoja de vida del responsable técnico del vivero a registrar. 
❖ Formulario de Liquidación de pago. 

 

  
86 

Registros fitosanitarios 

único 
nacional de plantines- 
Comercializadores 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, firmada por el 
propietario (Según formato Anexo N° 1). 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 
❖ Plano de ubicación del depósito de plantas destinadas a la 

comercialización (Anexo N°3 y 4). 
❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del comerciante. 
❖ Fotocopia del Número de Identificación Tributaria (NIT), 

vigente. 
❖ Fotocopia de la Licencia Municipal de Funcionamiento, 

vigente. 
❖ Formulario de Liquidación de pago. 
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87 

Registros fitosanitarios 

único 
nacional de Material de 
propagación de plantas 

madres 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital solicitando para el 
registro de plantas Madre (Según formato del Anexo N° 1). 

❖ Presentación de los datos generales (Anexo N°2). 
❖ Plano del área a registrar (Anexo N°4). 
❖ Superficie en hectáreas del huertos y número de plantas 

madres. 
❖ Nombre y registro de la variedad o variedades. 
❖ Procedencia del material vegetativo a utilizado en las 

producción de los materiales de propagación o 
plantaciones de plantas madres. 

❖ Fecha de establecimiento de las plantaciones de plantas 
madres. 

❖ Tipo de material genético a producir. 
❖ Certificado de pureza genética del país de origen. 
❖ Presentar la etiqueta o viñeta de la categoría 

correspondiente. 
❖ Nombre del técnico responsable. 
❖ Formulario de Liquidación de pago. 

  
  

88 
Registros fitosanitarios 

único 
nacional de áreas de 
producción de productos 
vegetales para la 
exportación 

  
  

500 Bs Registros fitosanitarios 

único nacional 
de áreas de producción de 

productos 
vegetales para la 

exportación 

❖ Carta de solicitud dirigida al Jefe Distrital, (Según formato 

del Anexo Nº1), firmada por el propietario o representante 

legal.  

❖ Presentación de formulario (Anexo N°2). 

❖ Plano del área a registrar, donde se individualice cada 

predio que conforma el área objeto del registro (Anexo 

N°4). 

❖ Fotocopia del Carnet de Identidad (C. I.) del propietario o 

NIT. 

❖ Formulario de Liquidación de pago. 

 
 


